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Testigo.—Unos dias después de la decla-

ración fué á despedirse, pero vino tan de-
prisa, acompañada de_ una mujer, que aun-
que lapregunté no quiso decirme nada, y ni
siquiera pasó del recibimiento.

ElSr. Galiana.
—

Ha dicho la testigo que
en aquella ocasión, ó algún tiempo antes,
habia estado sirviendo la Gregoria Parejo
en casa de una señora llamada doña Pilar
Ferrer, y que lapersona que la habia dicho
que si declaraba en esta causa adquiriría
gran notoriedad é importancia, sobre todc
dando los detalles que dio, era don Die
Amando?

acera de enfrente de Ja casa: y como soy
criada, y muy propensa &la curiosidad, ob-
servé bien y ví entrar en el portal á ese
hombre, después de hacerse señas con la
criada dije: Pues ese es el novio; por cierto
que me pareció, añadió contestando á pre-
guntas mias, que era unpoco bajo yun poco
delgado, y no puedo decir más, siguió di-
ciendo, porque, como sabe Vd., tengo un
ojo de cristal yel otro muy delicado.

Todo eso se lodije á D. Dio,yme ha con-
testado: «Esa es una gran declaración pata
Ja justicia; vas á venir conmigo, que te voy
% presentar á un amigo, que es mucho, para
\ue declares delante de él todo, eso.» Efec-
tivamente, me recibió ese señor, y fué tan
amable que me dio dos libritos que me di-
jeron que hablaban ¡del crimen.

Yo la dije á la Gregoria:

Testigo.
—

Que estaba ele visita en casa de
su señora.

El Sr. Galiana.— ¿Sabe Vd. si ese D. Dio
tiene relaciones íntimas con doña Pilar?
(Grandes rumores.)

Presidente,— Ésa pregunta no debe ha-
cerse.

—¿No sabrá ese caballero que Vd.no sabe
leer?—

Pues ahí ve Vd. Vine á casa, y el seño-
rito me dijo: «Tienes la gran declaración;
\u25a0vas á hacerte célebre; vas a pasearte en co-
che, y van á hablar de tílos periódicos y te
van á dar mucho dinero y mucho más de
cuanto tú desees.»

El Sr. Galiana.— Señor presidente..
Presidente.— No insista.
Testigo.-

—
Yo no me meto en eso.

ElSr."Galiana.
—

¿Sabe Vd. si doña Pila*1
ha estado procesada por robo de unas alha-
jas en una casa de la calle dei Arenal?
(Grandes rumores.*

Testigo.
—

No, señor; porque mi trato con
la vecindad no era más que de pura educa-
ción.

Aloir esto, me pareció tan exagerado que
dije:—

Me parece una cosa muy poco eso que
/a Vd. á declarar para que la ¡den tan-
tas cosas, yañadí: ¿Quiere Vd. mostrarme
la cita.

ElSr. Galiana.— ¿Sabe Vd. si la Gregoria
Parejo salía por las noches á acompañar i
las sobrinas de doña Pilar? (Nuevos rum"
res.)

Testigo.
—

No, señor.
Elar. RftizJiménez.— ¿Ha dicho Vd., se-

ñora, que ia Gregoria Parejo habló con us-
ted el mismo dia que la llevaron la cita-
ción para venir al juicio oral, no es esto?

Testigo.
—

¿Cuando?
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Elmismo dia qne

tenia que venir aquí.
Testigo.—No, señor, fué un dia ó dos an-

tes de venir á casa á despedirse, porque se
iba al pueblo.

El Sr. Ruiz Jirneaez.— ¿Acostumbraba á
subir á su casa con frecuencia?

—
Ñola tengo, me dijo, porque ese señor-

la guardó por sime avisaban y para que no
la perdiera, porque la tenía que presentar.

Se marchó al pueblo, y cuando volvió á
declarar, vino á casa con encargo de hacer-
me una visita de parte de sus amos; y en-
tonces yo ladije:—

¿Viene Vd. con buenos ánimos?
<\u25a0 —Sí, señora.—

Pues me alegro, porque es preciso que
no se haga ilusiones y tenga mucho cuidado
aldeclarar en decir la verdad, porque en la

'declaración la van á preguntar muchos Le-
.trados y podrá confundirse si no dice la
<verdad.—

Sabe Vd., señora, me contestó, que me
da Vd. miedo con eso!

Testigo.—
Subia más bien como obliga-

ción, porque como sus nuevos amos eran
amigos de casa, tenía el encargo de subir
por si algo se me ocurría.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted no ha ha-
blado nunca con confianza á la Gregoria?

Testigo.
—

Nunca; cuando ha ido á casi
no he tenido con ella más palabras que las
que pueden cambiarse entre una señora y
una criada.

* —
Diga Vd. la verdad y verá como no se

confunde; y no hubo más.
Al leer la declaración por la noche, me

quedé sorprendida, ydije: Esa picara chica
no me ha dicho todo, no me ha dicho más
«ue parte de lo que iba á declarar; se cono-
ce que no tiene confianza bastante conmigo
riara eso.
, ElSr-. Galiana.

—¿No recuerda si era un
jylagistrado ó autoridad judicial ese señora
Q'uien laGregoria Parejo fué presentada por
% Dio?

': Testigo.
—

No, señor, porque al pregun-
tarla si sabía quién era, siera algún Letra-
do ó alguno de la Audiencia, me dijo:
T —

Sé que es mucho; pero no sé lo que es.
7 Y no me dijo más.

El Sr. Galiana
—

Pero cuando habló con
,p?reñ. ¿no la dio más detalles que estos que

a aaia Vd. de relatar, y iuego, exi.rañándo-
><- me hubiera dado tantos antecedentes, no
3.. 'te ú, hacerla cargos cuando fué a su

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿De manera que no
tenía más trato con ella más eme cuando
iba á despedirse?

" <- <

Testigo.— Nada más.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y esa conversa-

ción á que Vd. se refiere, recuerda si ha po-
dido hablar de ella en alguna parte?

Testigo.
—

En ninguna, no señor.
ElSr. Ruiz .Jiménez.— ¿Ni ha hablado con

nadie de ello?
Testigo.— Con nadie.
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿De manera que 1*

primera vez que ha hablado de este. punta
í<s? ahora?

Testigo— Si, señor.
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ElSr. Ruiz Jiménez— ¿Ni á sus visitas, ni4 sus amigos ni á sus conocimientos?

'
Testigo.— No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez— Bueno: pues queda-mos en que esta referencia de la GregoriaParejo la hace por primera vez aquí y queen ninguna otra pártela ha hecho. \u25a0

l
Testigo.—Eso es.
FISr. Ruiz Jiménez— Cuando la Greo-oria

que ha dicho de que iba á darla su declara-ción una gran popularidad. ¿Usted no ía rióimportancion ó la trató como cosa quo notenia importancia ninguna? 4

-rTml*¿¡$°•~Y°ino la dí Jmportaneía porque
¡rd^Jo^6^^ «»*

EfSr. Ruiz Jiménez— ¿De manera que envez de, darla importancia Vd. lo que hizofué reírse y tomarlo á broma*
* -

Testigo.— Sí, señor. IEISr. Ruiz Jiménez.— ¿ Y ella la AU« ¿
usted que lo que iba á manifestar erí ¿
Sea? qUe l0 qae iba á decir «na cosa

dJSfelf'SeS°r' me dl> *» a de-
Ei Sr. Galiana— Tenia Vd. relacionen de famistad con doña Manuela Davila, segúnha dicno contestando á preguntas de ía re-presentación de la acccíon popular! ¿No ls

'Presidente— ¿Pero cómo ha citado á tes-tigos que no conoce.
rJriSr- Galiana-— Señor presidente, yo hepedido que comparezcan los testigos de esannll}J6anu Tienes quiera, pero ahora re-nuncio a ellos menos dos que indicaré.
Declaración de D. Ednard* Muñoz, redac-tor de «SIGlobo».

Tiene amistad con elSr. Millan
dijo-° laS PTeZnntaiS *lQe marca la lejy

oJÜS'á GaIiana— ¿usted se hallaba en lacárcel de mujeres el dia en que estuvo elívila? ndeZáreCOn0eerá la

Testigo— No, señor, donde-estuve fué enel hospital provincial; casualmente pasaba

£L?« ,CUaid,° el j-u^ado «t*bS practi-» cando una diligencia, habia un grupo degente y varios delegados de policííZ?ha! \u25a0

uíhn T Periodistas conocidos mios? yuno de ellos, que me parece que era el seño?Parrilla, que ha declarado aquí, decía oueen la Cárcel de Mujeres se háfiá pSctS.
do una diligencia igual, respecto íe ¿ £tlores, infructuosamente, ó fo que este mis-mo, que había salido el cochero diciendoque aunque hatea reconocido á la Doloresno o había dicho, y en cambio habia mani-festado que no tenia la creencia que ekella, y por no caer en equivocación; per*que antes dijo que le habia dicho que laha-bía reconocido, pero que por-ao perjudicar-lahabía dicho que no, fwjuuiear

redactor d¡^#S£av<i eI testi?0' como

.J6vf,,7NVe?0'5 B0 he oido tablar de
Será. S1 habrá Sid° al^un C0^Pa:

Testigo.— Si, señor,

h£l?f'G?Iiana-r-¿Sabe sí tenia la costum-bre esa señora, al marcharse de la casa, de
dab^ila^fler "^habitacio^ W

Testigo.
—

La Sala, si, pero como casisempre salía por ía mañana dejaba el ga-binete abierto para que la chica arreglaralas camas y limpiara. 8

Ei Sr. Galiana— ¿Y la sala de recibir*iestigo—La dejaB'a cerrada.
in uí^ff^f?Soto— La Gregoria Pare»jo ¿ia pidió á Vd. dinero alguna vez, ó rectebio de Vd. favores ó atenciones de esas queobligan á Quieri ]as recíbe?

*
Testigo.— No. señor.

vflSr% de Soto—«Tía extrañaría ávd. que alguna vez se marchara á la Almu-»Ja yno fuera á despedirse?
Testigo.—Me extrañaría porque sus amos íson amigos mios, pero no podría extrañar-me, perqué los.cumplidos en las criadas sont<¿ros»
-ElSr. Pérez de Soto—¿No ha dicho- ustedque está sirviendo actualmente en una casaceja Aímunia? • ""

Testigo,— Sí, señor.
w Sr- perez de Soto—¿No cree Vd,que si
U«« leÍe^eo^ áe cómn»icár algo importan-te no habría ido á ver-la á Vd. antes de ve-nir ahora al juicio?

no tff?g°-—^° lo e?eo' P°r(lue las señoras"^tienen conversaciones con las criadas.io^,ri'ri iar-a-~?einmei0 á la Prueba de«>| eiemás testigos de esa cas?.

.^residente— Diga concretamente los tes-lJ?os que renuncia.

El Sr. Galiana— No conozco a los tésii-|oí: qUe renuncio, pero renuncio solo á ¡os Iae Bga casa-

ElSr. Galiana— ¿Tiene Vd. alguna noti-cia que pueda suministrar á la Sala refe-rente al proceso este?
Testigo— No, señor; ninguna concreta-

ncSSn resPfn<?iendo declarar en este lugar áMariano Toribio,y no presentándose, sel!imponen 10 pesetas de multa, reiterando lala citación para eí lunes.
Declaración de Mariano Mayoral,camare-ro del cafe de la Universidad.
á_Heehas las preguntas que marca la ley,„Ej ST- Galiana— ¿Ha vividoVd. en la ca~leaIdague??llUZ' *> mC°^afiía ?•BlS,

Testigo—Sí, señor.

eí tost?gottíaBa"~|Ha tenid0 *******
Testigo—No, señor.

4,Wa; Galiana— En la época que Vd ha

porteros oue entran^ -c+„i. c Jos

lestie-o.
—

i\ó losé
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Sesión del dia 13 ae Mayo de 1889.

Abierta la sesión á las dos, dijo

El Sr. Presidente.— Que entre el orimer
pigca!.—¿Cuándo refirió el testigo al se-

ñor Dupuy de Lome lo que acaba de mani-
festar?

Testico,
—

Hará un mes ó cosa asi.

Fiscal— |Dónde le hizo esa manií'esta-

Testigo.
—

No recuerdo si fué entrando 6
saliendo de la oficina.

Fiscal— ¿El testigo no ha hecho esa ma-
nifestación á ninguna otra persona?

Testigo.— Absolutamente á nadie.
: Yiscal.

—
iY cómo ha dejado el testigo

trascurrir tantísimo tiempo, como el que

ha mediado desde el mes de julio del año
pasado hasta hace dos meses, para hacer
una manifestación que tanta luz podría ha-
ber traído á este proceso, siendo él testigo
como es funcionario público, y obligado,
por la tanto, si cabe, más que cualquier
otro ciudadano á denunciar tes hechos de
que tiene noticia, á la autoridad judicial?
¿Puede decir el testigo el motívodéeste'

testigo.

Declamación de D. Marisco Juderías Befe-
der, empleado ©n el ministerio da Estado.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo

EiSr. Fiscal.
—

¿Puede decirnos el testigo
siha visto ó ha oido decir que alguien vie-
ra en.la noche del 1." de julie del año pasa-
do salir de la casa número 109 de la calle de
Fuencarral, al procesado Vázquez Várela,
acompañado de otros sujetos?

Testigo.—No he visto nada; soy un testi-
go de referencia.

Fiscal-— Pero á Vd.,¿cómo le consta eso?
Testigo.

—
Por haberlo oido decir á un

amigo mío.
Fiscal.— ¿Puede decir al tribunal el nom-

bre ele ese amigo?
Testigo.—Esta referencia la tengo des-

de el dia 4 de julio;pero como desde en-
tonces acá se ha hablarlo y becbo tantos-co-
mentarios y se han oído tantos, es muy po-
sible que yo,al hacer esta referencia al se-
ñor Araus, le haya dieho algo que no me
hayan dicho á mi.

HTesgigo.— Porque me constaba que laper-
sona qne lo sabia estaba dispuesta á ve-
nir aquí espontáneamente á manifestarlo,

Fiscal.
—

¿Esa persona es D. Eduardo An-
tonio Osío?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—¿Y el testigo tiene ahora dudas

de que elSr. D.Eduardo Antonio Osíq ven-
ga á manifestar la verdad de lo acaecido?

Testigo.
—Respecto de que venga no, se-

ñor, ydirá la verdad.

Fiscal'.— Pero Vd- no contesta á lapre-
gunta que le dirige el ministerio fiscal. Le
pregunto cuál es elnombre de ese amígo-que
á Vd. ie hizo esa referencia tan grave, y á
esa pregunta debe contestar el testigo.

Testigo.
—

Es el coronel D. Eduardo Anto-
nio de Üsio, que vive en la caiie de Fuen-
carral, número 37, cuarto bajo.

Fiscal.—¿Ese señor le dijo ai testigo que,
efectivamente, habia visto en la noche ci-
tada alprocesado Vázquez Várela salir, en
compañía de otro sujeto, de ka casa del cri-
men?

Fiscal.
—

Señor Presidente, el Ministerio
fiscal, haciendo uso de las facultades que
tiene para pedir aquella prueba necesaria
para comprobar ó desvirtuar elvalorproba-
torio de ia declaración de un testigo, hecho
que consigna el núm. 3.° del art. 720 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, pide á laSala
que, con toda urgencia, se sirva dar las ór-
denes oportunas para que comparezca ante
este Tribunal á prestar declaración sobre él
hecho de que se trata, el testigo D,.Eduar-
do Antonio Osío. No tiene más que pregun-
tar al testigo el Ministerio fiscal.

Presidente (alRelator).
—

Que se le cite
ahora mismo, á ver si puede venir hoy á de-
clarar.

Testigo.
—

Eso es loque no puedo precisar
en este momento.

Fiscal.—¿El testigo no puede precisar lo
que le dijo esa persona á que se ha referido?

Testigo.— Teügo una idéá confusa délo
que me dijo hace diez meses y como desde
entonces he oido tanto de este asunto, no
recuerdo en este momento.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Ha manifestado us-
ted que no íe era posible precisar ias pala-
bras exactas con que el Sr. Osío lemanifes-
tó lo que habia visto ó presenciado en la
caite de- Fuencarral en lanoche del 1."" de
julio.

.Fiscal.
—

Y cuando el testigo oyó á esa
persona loque dice lemanifestó „el testigo
presencial, ¿no tenía la misma idea, confusa
que tiene ahora?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

— Y apesar de esa confusión de
ideas, ¿manifestó categóricamente al señor
Dupuy, testigo que ha declarado antes en
el juicio que ese amigo le habia manifes-
tado que electivamente habia visto á Vá-
rela salir ele la casa del crimen en compa-
ñía ele otro sujeto en la noche del domingo
1." ele julio?

Testigo.
—Sí, señor: pero no le hice esa

salvedad.
Piácal.— ¿No le hizo esa salvedad?
Testudo.— No, señor.

Esa falta de precisión proviene de que us-
ted, única yexclusivamente, era un testigo
de referencia, y,por con¡sií>Tiient,e, no esta-
ba obligado á tener un conocimiento per-
icote de lo que no habia presenciado, por ti
tiempo trascurrido desde el A. de julioe"
que estuvieron Veis, hablando do hechos re-
lacionados con conversaciones quo aepri se
han tenido, y con hechos que los periódicos
han expuesto, ó puede dar motivo á que us-
\u25a0* .contendiendo hechos y conceptos, «i-
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pilcara el suceso en término de los cuales
usted no puede decir si se referían á esas
mismas ó parecidas palabras, haciendo de-terminadas acusaciones ó no, si no lo que
el testigo presencial manifestó.

do; si yo tuviera la seguridad y la certeza.lo diría.
Fiscal.

—
¿De modo que la duda está en ladeterminación de la persona que viera sa-

lir ?
Testigo.

—
Exactamente; eso mismo he

querido decir.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Dice Vd. que el4

de julioie hicieron esas manifestaciones y
esas referencias? ElMinisterio fiscal no le
ha preguntado cuales fueran las manifes-
taciones que oyó, y conviene que la Salajas conozca para que se vea si están de
acuerdo las referencias del testigo con lamanifestación del que ha de venir ¡Us-
ted recuerda loque le dijo á Vd., no' aque-
lloque sea accesorio, sino aquello que sea
principal?

Testigo.
—

Sí, señor
Fiscal. —

¿Y Vd. cuando refirióá su vez lo
referido por ese amigo de Vd. al Sr. Dupuv
de Lome, no iedijo Vd. que el amigo que íena bia referido el hecho lehabia manifesta-
cado que uno de aquellos hombres que sa-lieron de la casa del crimen era José Váz-quez Várela?

Testigo.—Es muy posible que yo se loha-ya dicho, ycuando élloafirma, será exacto.ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es decir, que según
usted acaba de manifestar ai señor fiscal,
niniega ni confirma la versión, por lo quese refiere á Vázquez Várela, y Vd.,habien-do un testigo presencial, ha hecho Vd. la
•reíerencia solamente para que él diga loque sepa con conocimiento perfecto decausa?

Testigo.—Yopuedo precisar, y recuerdo
bien que me habió de un hombre oue salía
de la casa con paso acelerado,- y tomó unaealle que no recuerdo, que está enfrente dela casa. Recuerdo que me dijo que este
hombre se paró en la esquina que hacia lacasa, yque á los pocos momentos salió el
otro hombre y se incorporó á él.

Estos dos hombres hablaron, tomaron el
tranvía que bajaba, y no encontrando sitio,
se bajaron por la calle de Fuencarral. Esto
es lo que he oido con precisión y exactitud.
y respecto de este no tengo un átomo de
duda.

Testigo.
—

Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿El testigo ha mani-

festado que es compañero del Sr. Dupuy deLome, como oficial del ministerio de Es-
tado?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Qué razón especial

tuvo el testigo para referir alSr. Dupuy deLome, hará como un mes, loque no"ie hareferido en diez meses, por ser compañero
de oficina y de verse allí diariamente?

Testigo,
—

Pues saliendo un dia del minis-terio se hablaba de José Vázquez Várela y
no sé por qué vino la conversación.

"" '
EíSr. Rojo Arias—¿De modo que razónespecial no hay ninguna, porque tambiéndiariamente se veían en elministerio du-rante los diez meses trascurridos hasta esa

época y no le indicó nada hasta ese-mo-mento?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es decir que usted.
separando todo aquello del día, en el fondo
recuerda que le hiciera esa manifestación?Testigo.—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez— ¿Es cierto que us-

ted dejó de hacer esa manifestación á que
el señor fiscal se referido, porque termina-do el sumario de este proceso, siendo usted
únicamente un testigo de referencia, no le
dio Vd. importancia en aquel dia 4 de julio?

Testigo.— Sí, aeñor.
Eí Sr. Raíz Jiménez.

—
¿Es cierto que si

ísted no acudió á hacer ía manifestación
ante el tribunal de justicia, es porque en
realidad á Vd., como testigo de referencia,
üo le correspondía, y soore todo, porque
¡labia tiem'po hábil para cumplir como loha
íiechc esa cbligacion que la ley le impone
Finiendo hoy a declarar?

Testigo.
—

Sí, señor.
fiscal.

—
ElMinisterio fiscal "tiene que di-

rigir una pregunta, porque el testigo ha
BOntestado resuelta y categóricamente .á
>tra que acaba de hacerle la acción popu-
lar.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Ha referí do-el testi-go por sí al Sr. Araus estos hechos porquees interrogado, ó no se los ha referido másque alSr. Dupuy de Lome?
Testigo. —

Ye le he referido al señorAraus...
ElSr. Rojo Arias,

—
Yo no le pregunto loque le ha dicho al Sr. Araus, sino sile hareferido algo, porque contestando á una

pregunta del señor fiscal, ha espresado eltestigo que solo habia manifestado esa otrareferencia dei coronel Osío al señor* DupaVde Lome. ¿Recuerda el- testigo cuándo*"!©refino al sr. Araus?
*

=E1Ministerio fiscal ha preguntado 'al tes-
tigo si ese amigo que le ha referido el he-
cho de que nos estamos ocupando ie dijo que
enjla noche del domingo i.°de julio vid salir
de la casa del crimen á José Vázquez Vá-
rela, acompañado de otro sujeto, y el tes-
tigo ha contestado que sí, y como'ahora al
ser preguntado por la acción popular, ha
bablado de dos sujetos, sin mentar el nom-
bre de uno de ellos, vuelvo á preguntar al
iestigo: Ese amigo que le refirió ese hecho,
¡le dijo que uno de los sujetos que viera sa-
lir de la casa dei crimen era el procesado
José Vázquez Várela?

Testigo. —
No me acuerdo.

ElSr. Roio Arias.—Poco-más ó menos.Testigo. —
ldaHHííH&ew^^^^mm\\^L\\^K^t____m

ElSr. Rojo Arias.
—

Es decir, qutefridwS
antes eje referírselo á Dupuy de Lome.Testigo, —

Sí, señor.
Presidente.— ¿Le dijo el Sr. Osío que loshombres que salieron de la casa abrieron "a,

puerta ó si se encontraba la peería abierta!Testigo.—Esa es la duda que tengo.
Presidente. —¿De modo que Vd. no losabe?
Testigo.— No puedo precisar,
"Presidente.— Otro testigo.Testigo.

—
Respecto Ha eso. vo no recua''-
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escalera, por más que yo, aunque queria
salir'para ver, estaba con la niña en. los
brazos y no me dejaban.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted permaneció

toda la tarde en casa delSr.Mariani?

Declaración de Eulalia Oyenguren. %m

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo?

ElSr. Ruiz Jiménez.— La acción popular,
á consecuencia de una cita, pidió que vinie-
ra esta testigo para que evacuase una dili-
gencia de prueba.

¿Usted ha sido ama de los niños del doc-
tor Mariani?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez-—¿Y no oyó Vd. gri_

tos ó veces?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Ydespués por lanoche ¿no oyó Vd. algo?
Testigo.

—
No, señor; nada más que cuan-

do bajaron á decir que habia humo en lahabitación; estábamos acostadas y nos le-
vantamos precipitadamente..

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Vd. recuerda silas
ventanas de la escalera estaban unas»

Testigo.— Sí, señor.
El Sr Ruiz Jiménez.

—
Por consiguiente,

¿usted vivia con sus amos en la calle de
Fuencarral, núm. 109, el dia i.*de julio?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es cierto que usted

estando jugando en la escalera con los ni-
ños, vio subir precipitadamente á un hom-
bre el 1." de julio, que le llamara la aten-
ción ó le chocara por algo estravagante de
su fisonomía?

abiertas y otras cerradas?
Testigo.

—
Yo no se si las cerraban.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Vd. recuerda lahora á que haya ido ála casa lanoehe que
haya ido más tarde?Testigo.—No, señor; yo bajaba á misa de

una, y faltando cuatro ó cinco escalones
para acabar la escalera, entonces fué cuan-
do encontré á ese hombre que subía la es-
salera. Yo bajaba con el pañuelo de seda en
la mano, y me tropezó en el brazo y me sor-
prendió, y entonces dije: «Este hombre,
¿dónde irá?» Llevaba una barba tan cerrada
yel sombrero tan echado adelante, que me
sorprendió y dije:«Voy á ver si sube á casa
de los señoritos»; y cuando vique pasaba,
me fuiá misa y allí estuve preocupada, y
tenía intención de decir, cuando volviera, á
los porteros, si habian visto á ese hombre.

EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Por qué le llamó
la atención?

Testigo.—No he salido nunca- >.de casaporque yo salía con la señorita, yantes deanochecer nos retirábamos.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿A que hora cerca-

ba el portero la puerta?
Testigo.— Creo que á las once, pero bo

lo sé...
Fiscal.— Su señorita de Vd. ¿se llama do-

ña Carmen?
Testigo.— No, señor; es la hermana; mi

señorita se llama doña Amparo.
Fiscal.— ¿Pero Vd. vid subir ese hombre!¿Vd, dirigióla vista hacia arriba?
Testigo.— Sí, señor; á ver si entraba encasa de mi señorito.

Testigo.
—

Porque al subir tan precipita-
damente sin figurarse que nadie bajaba y
darme en el brazo, entonces yo me fijéen él
y tenia el sombrero echado y solo le vila
barba. _

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Qué traje llevaba?
Testigo.—Traje negro; americana y som-

bro hongo.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero-sombrero de

qué clase? ¿De esos fuertes?
Testigo.—Ya le digo á Vd.,un sombrero

hongo, redondo; no de esos de ala caída,
sino de los otros.

Fiscal.— ¿Y dice Vd. que vivia en elcuar-
to I.'?

Testigo.—Sí, señor, y luego habia princi-
pal ydespués segundo.

Fiscal—¿Usted vid que ese hombre pasa-
ba por delante de la puerta de sus amos de
usted, yya no miró nada más?

Testigo.—No señor.
Fiscal.— ¿De modo que no^sabe Vd. si ír>*

al principal, al segundo ó al tercero*
Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y Vd., que no ereyd

conveniente advertir nada á la portera,
como era su propósito, ¿hizo Vd. á su seño-
rita la, referencia, inmediatamente después
üe volver de misa?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y esto á qué hora
era?

Testigo.—La una de la tarde; es decir,
faltarían algunos minutos ,porque yo iba á
misa á la una. Alvolver de misa se lo dije
á la señorita y pensaba también haber ha-
blado con la portera.

£f^oO--Sí, señor; en cuanto llegué. .
Elfer. Rojo Arias.—¿Y al Sr. Mariani?
lestigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿No se lo ha referidousted nunca?EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y habló Vd. eonla

portera?
Testigo.

—
No, señor, solamente cuando

subí arriba le dije á la señorita c¡ue me ha-
bía pegado en el brazo, y que llevaba el
sombrero muy echado adelante.

ElSr. Ruiz"Jiménez.
—

Aparte de ese su-
ceso, cuando se descubrió el incendio ,el
mismo día ó al dia siguiente, cuando sedes-
iubrió el crimen, ¿Vd. oyó alguna eonver-
lacion ó referencia relacionada conesemis-
jpo sujeto?

Testigo.—No, señor.
+riTS/' RP° Arias—¿Y luego no loha con-tado á nadie más?

Testigo.—No, señor.
prfguntarR°JO Ams—No tengo más que

teífmn3 rtTnSnpheo,á la Sala que me levan-
£áfl2? p

U rqUe,me ha apuesto, porque he
Slmr,i dl£lS se^idcsy como tenia la

hfdo ¿i 5&0íI,uno ca*arro, me había mar-enano ei día one mu lia w»«.
- .,-„

que no me llamarían
"'

P°rqU6
"

taZltta^y.r»' ?\u25a0 ftSa,a
T-e di dia 2 por la

'^fe 'üi»4 Ja uoutel'ia y la rijoA la

Testigo.—No, señor.
ElSriRuiz Jiménez.

—
¿No oyó Vd. nada

»n la vecindad?
Testigo. —Allíse habló muchísimo en la
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portera que no dijera nada de lo que habia
podicio decir. (Rumores.)

Eí Sr. Ruiz Jíme-ez.— ¿Es decir que el día
2 por la tarde, un señor llegó á decirla á la
portera que no dijera nada?

Testigo.—Sí, señor. Si alguna cosa habia
dicho.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted no conociaal señor ese?

hiero, y voy á dirigir una pregunta 4 la
testigo.

¿Sabe sí la Dolores Urizmendí, ó sea ladoncella á que Vd. se ha referido, hizo esamanifestación á algunas otras personas?
Testigo.— No, señor; no sé si lo habré di-

cho ó no.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y sabe si entre esaspersonas están sus amos, el señor Marianiy su señora?
Testigo.

—
No sé decirle eso.

El Sr. Galiana.—La doncella ¿sigue vi-
viendo en la misma casa que la testigo?

Testigo.
—

No, señor.
Presidente.— Otro testigo.

Testigo.—No, señor.
Eí Sr.Ruiz Jiménez.— ¿Y quién se lo ha

mamí estado á Vd.?
Testigo.— La doncella del Sr. Mariani su-bió arriba diciendo: «¿les parece á Vds Hha llegado un señor yleha dieho á la por-

tera que no dijera nada de lo que habiavisto.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cómo se llama esacriada?

Declaración de doña Purificación Larrioa.

Se le hacen las preguntas que marca ia
ley? y dijo:

ElSr. Perez de Soto.— {Recuerda Vd., se-ñora, siel dia 2 ó 3 de julio del año pasado
fuéá visitar á Vd. una cuñada suya, v ía
dijo haber vistéenla escalera de'la casade la calle de Fuencarral? nüm. 109, á do?
hombres de muy mal aspecto que 1© llama-ron la atención, hasta ei punto dé dec»r:«Paree-e mentira que en esta easá viva fea
"aaja gentes»?

Testigo.— Sí, geá'ór; mé fárééé cae éb feOí, -creo que me I© dijo.
ElSr. Pérez dé. |óté.**¿Ítéétiéráá V4. tíen ía noche del l.Bdé julio su hija de ustedha ido asustada al cuarto donde Vd, sé ha*Haba, dieiéndole que habia visto duranteaquella noche hombres dentro del cuarto dedoña Luciana, yqué por último vio asomar-se á uno de ellos á una ventana, como enactitud de querer descolgarse por eíla a1

patio?

Testigo.—Dolores Urizmendi.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Está en casa del

Sr. Mariani?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Vive en ía mismacasa todavía?
Testigo.—No, señor, en la Corredera Ba-

ja, núm, í.
Fiscal.—¿No le dijo á Vd. esa doncella «1nombre da ése señor?
Testigo.— Nó, señor.
FiseaL— ¿No Íé dijo á Vd. siera abofado,

escribano, procurador ó particular?
Testigo. —Loúnico que dijoes que le pa=¡

recia qué era un señor que habia estado por
la mañana en el reconocimiento de ía casa*FiseaL— ¿De modo que eso tuvo lugar álas tres de la tarde ?

Testigo.—No puedo decir la hora; sé que
era por la tarde.

Fiscal.—¿No indicó la doncella las señasparticulares de esta persona que fué á ha-cer semejante manifestación á laportera?
Testigo.— No, señor; yo tampoco se lo

pregunte; sólo dijoquenstuvo hablando con
la "cortera, yque le extrañó que fuera á de-cirle que no dijera nada de lo que había
visto.

Testigo.—Diré lo que pasó. Ocurrió que
miaija se asuste porque notó clor á Que-mado, y todos nos apercibimos después delhumo, ydeseando enterarnos de donde po-
dría proceder, abrimos un balcón, y mi hija
se fué á abrir una ventana y volvió dirien>do al poco rato: «Me parece que hav unapersona en la ventana de la escaiera.» Vol-
vió á cerciorarse, yya no vidnada.ElSr. Perez de Soto.— ¿De modo que vf<un hombre en la ventana?

Fiscal. —¿No concretó io que deseaba que
no manifestara ia nortera?

Testigo. —
No sé decirle á Vd.,porque no

me cijo más que eso, y como yo no iba á la
cocina más que al tiempo de comer, no me
pudo decir nada más.

Testigo.— Sí, señor; á mi hija le pareehhaber visto una persona en la ventana dedescansillo de ia escalera, como en aetitecde hallarse asomada; pero nosotros no ria-mos visto hombres ni hemos visto & nadieFiscaa— ¿No le dijo á Vd. su hija dondena oía visto á esa persona?
Testigo.—Sí, señor; en eiquicio de la ven-tana,

Fiscal.
—¿Y Vd. oyó la contestación que

dio laportera á semejante proposición?
Testigo. —

No fuiyo.
Fiscal. —Bueno, pues la doncella.
Testigo.

—
No me -dijo más que eso ycomo

era un momento en que fui á la cocina no
me dijo más.

El Sr. Ruiz Jiménez.— Señor- presidente,
invocando los mismos preceptos legales
que el señor fiscal invocaba hace un-mo-
mento, y por las mismas razones por ias
cuales se solicitaba el testimonio del coro-
nel señor Osío, me permito solicitar de ía
Sala que con toda urgencia se evacué esta
diligencia á fin de qae lá Dolores Urizmen-
di se presente A declarar.

Fiscal.
—

Elletrado se ha anticipado á los
leseas del Ministerio fiscal y me adhiero á
'sa petición.
El Sr. Rojo Arias.—Y -o también me ad-

FiseaL—¿Pero esa ventana pertenecía ála casa de doña Luciana?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿A qué hora ocurrid éso!
.testigo.— A la una, que es cuando puh

aperciDimos_ae que habia fueffo.
\u25a0 biseal.—¿Y las despertaron & Vds. á pcrñora?

**
Testigo.— Estábamos levantadas,
Jbiseal,— ¿1 se apercibieron Yd¿. del bu-iiiüe
Testigo. —Sí, señor: vimos ¡ia humo fi.an-Bf»3 hiego oímos gritos de ¿¡?«--^r-o!ri

Plie ío treinta cuíco
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&mm
Fiscal.

—
¿Y sabe la testigo si el doetor

Mariani se habia apercibido del hecho y
av/sado al dueño del café del Reino?

-.-.-._

en que se acostumbraba á cerrar el portal
de la casa?

Testigo.— A las once de la noche.
Fiscal.— Y el gas, ¿á qué hora se apá-

rala*!
Testigo.

—
A la misma hora.

Fiscal.—¿Y á qué hora se cerraban las
ventana» de 1* escalera?

Testigo.
—

Pues unas ventanas se cerra-
ba* cnande ** aDft^aba el gas, y otras so-
lí*»qa«4*r abierta», tal vez por olvido.

Fijcal.—¿De sede que oi?as se solían de-
íar abiert**fov alvídaí

Te«tlfe.*-ta cesta aibre era cerrar las
reataaas después 4m eerrar el portal y
esande $m apagaba «i gas.

FissaL— i'T solia acontecer lo mismo en
varas» fa« ea iRTieras'?

Tes*"ff«.—mií, sefisr, y por lo regular se
cerraba el fertal á las once 6 poeo después.

El Sr. Pérez da Sote.
—

Pero esa noche, ¿es-
taba» abiertas las ventanas de ia escalera?

Testigo.—No, señor; vimos bastante hu-
mo y quisimos naturalmente averiguar de
donde procedía. Se avisó á la portera, y
está vio que era en el cuarto de dofia Lu-
ciana; y entóneas dijimos: «Est» señora se
estará abrasando». Luego subió elgereiío y
mucha gente, y ya no quite ver nada, y no
sé, por lo tanto ,lo qne pasó.

Fiscal.— ¿Peso su hija de Vd. vio en la
•sea lera t, e-?a févñons> que fea iadieaáe, an-
tee ae *¡u» ae pressniaríi «í s«ren# y tmia
ésa e-eaíei"

Testige.»— \u25a0Sí, sefisr,

FiseaL— ¿Y «*> fea pedid* átif.vmít&r á
usted stj hija rila pe?sen& qne se ásense á
la ventera fué el portero?

Testigo.
—

No sé si seria algua vee-réo;
pero el portero tengo la seguridad deque
30 era, pereque estaba en la casta euando se
le avisó. Tsstigo.— La que estaba abierta era la

del pis» de doña Luciana á la una de lano»
i?o§rfe,

Fiscal,— |Yftier«m Vá*. les primeras que
te apercibieron del fuego?

Tcsíis'o.
—

Sí soñó?,

\u25a0•'El Sr. Rojo Arias,
—

Séñ'oj-a, ¿ha ©apresa-?
do Vd,, contestando á preguntas de ia de-
fensa de Dolores Avila,que recordaba us-
ted que una señora parienta suya íe habia
trianifestado haber encontrado dos hombres
hh la escalera de aquella casa, cuyo aspecto
ie extrañó, y que ía dijo:«Parece mentira
Que en esta casa viva tan mala gente»!

Ei Sr. ?e?éz ieSoto.—Perfectamente.
ElS?. tíojo Arias.—Y á la testigo, qu#

sabe pe? referencia de su hija que estaba
abierta esa ventana á la una de la noche,
fie consta que fuera porque no ss hubiese
cerrado dicha ventana á las once, como era
costumbre?

Testigo jwEs», «eSo?, yo no lo puedo de-
oir,porque no lo sé.

El Sr, Rojo Arias.
—

'¿Be modo que no
puede Vd. decir si estaba abierta dicha
ventana porque la dejara ei portero per
costumbre abierta, ó porque la "abriese al-
guno?

Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—
Habiendo tenido ocasión de ente»

rarse ei Ministerio fiscal de que un seño» mi-
litar llamado Osío tiene unos datos relativos
á este proceso que puedendar aíguna luz, y
no podiendo comparecer este testigo sin la
autorización del capitán general," solicito
de laSala pida dicha autorización.

La Sak así lo aeoráó.

Testigo.
—

Sí, señor; era una cuñada mía.
EJ Sr, Rojo Arias.

—
(Y rocuerda la tes-

tigo sí su señora cuñada la. expresó á qué
hora se encontró á esos dos hombres que la
chocaron en la escalera? ¿Recuerda Vd, la
fecha? ¿Fué el i."de julio?

Testigo.—Después del crimen, recuerdo
que era ei oía de San Pedro, en el que me
parece me dijo que habia visto á dos hom-
bres que ia extrañaron por su mal aspecto,
hablando en la puerta de la casa de doña
Luciana.

El S?. Rejo Arias.
—¿De mctie que el día

de San Pedro!
Türiris, Sí. señor,

El Sr. He jo Arias.-—¿Y no la expresój
usted la hsr&?

SI S?. Rote Árris-
—=^^B

tmetim elles tsj»ia bürLsJ^B

"Oedaraciea ste «ata C&rssen Mariani.

Hechas por el soSor presidenta las pre-
guntas qae marca ía ley, dijo:_ El Sr. Peres de Sota.—$Es cierto que es
ios dias que precedieron aicrimen ha visto
usted pasar con mucha frecuencia por rie-
laste d«, la casa algunos hombres do aspec-
to extraño, especialmente uno de «Hos, al
qa» vid "Id. muchas vsc®s, con barba!

l«stifo.—No, Boñor.HSr. Pérez de Sot».~iHa oido Vd.ial-
gún fiemo de ia casa aWjia cosa que se
refiere, a esto?

I&L \a. diia 4 Vá. &\

Tes tif».
—

N*>, señor; ao me señaló parti-
cularidad ftinfun*.

ElSr. Peraz de Soto.
—

Una pregunta, se-
Se? presidenta.

Presidente.
—

Puede hacerla el letrada
El Sí. Per«ss de Soto.—¿De suerte que lo

que Vd. recuerda perfecta tríente (dirigién-
dose A la. testigo) e? que su hija la dijo que
había viste un hombre asomado á ía ven-
tana? sí, seSor.

El far.Pérez de Soto.— ¿A quién?
r,asti£0.--Se lo ha oido al ama do cria ele

casa ce »n hermano.El Sr. Pérez de Soto.—¿Tiene Vd. netiei*deque haya id« un caballero a ver iUlia
eenor» para, qué diera ¡menos informes de
¿alguna oalaRoerf

'I
'
c- s tigo.—

Sí,? eBoí'

Ei Sr. Perez do Sote.— Y la ventana oe la
¡¡¡•calera del piso de doña Luciana, estaba
«hit-rta; á la una de lanoche del i.8 de julio?
lEs' em.oierto?

'í"i aiáo^—Sv ¡señor.
lv,l S¡-, Pérez áe Soto.—Perfectamente. ;í ee1 igo. "Vo, :-\u25a0,,,,!•

YA Sr. Pov»g d(- Sftttf'—4Ha oido Vd. decirPitieal.—¿Puíififl decir la testigo la hora
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que eldueño del café del Reino dijese que
en la escalera de su casa habia encontrado
á Vázquez Várela el dia 1." de julio úl-
timo?

Mariani, que ha declarado varias veces ei.
el sumario y en el juicio oral, acerca del
fondo de esta misma pregunta á que ha con-
testado la testigo, y que indica por primera
vez una idea, no ya indubitada, sino negada
por el doctor Mariani. Y como la testigo
asegura y ha asegurado más de una vezqui
era A su hermanb"el doctor Mariani A eiuíei
habia oido la referencia del encuentro de
dueño del café con Várela en la escale! a..

Testigo.
—

Yo no lo puedo asegurar.
Presidente.

—
Dice que no lo puede ase'

gurar.

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto.—¿Y recuerda usted

haber oido también que ese mismo dia del
crimen lepidió Vázquez Várela fuego en laescalera, donde se le eneontrd, para encen-
der un cigarro?

Testigo.
—

Sí, señor; me parece que sí.
Ei Sr. Rojo Arias.— La testigo, cuyas

contestaciones no se oyen desde aquí, ¿ha
afirmado haber oido que el dueño del café
del Reino habia visto en elmes de mayo a
D. José Vázquez Várela en la escalera de la
casa núm. 109 de ía calle de Fuencarral? *

ElSr. Rojo Arias.—Con arreglo á dere-
cho hago estas indicaciones; por eso he he-
cho repetidamente la pregunta de si la re-
ferencia laha oido aldoctor Mariani, yha
dicho aue sí.Testigo.— Yolo he oído decir,

ElSr. Rojo Arias.
—

Pero ¿se lo ha oido
usted referir también aldueño de dicho café
del Reino?

Presidente.
—

Dice que no puede asegurar-
lo tampoco.

Testigo.— Yo, no puedo asegurarlo; no.Testigo.— JNo, señor, á él no; á otras per- señor.

ElSr. Rojo Arias,—¿Puede Vd. determi-
ar la persona á quien se lo ha oido decir?
Testigo.

—
Lo he oido en conversación.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y no podría Vd. de-
terminar alguna persona?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Sin embargo, ¿recaer-

la \ d. haber oido decir qae habian viste á
Vázquez Várela en el mes de mayo?

Testigo.— Sí, señor, Creo que en elmes de
mayo.

sonas ElSr. Rojo Arias,—Pero ¿no puede ase-
gurar á qué personas lo ha oido?""

Testigo.— No, señor; por más que crea
que es á mi hermano,

El Sr. Rojo Arias.—Entonces no pido más:
sino que conste esta indicación á nombre
ele Vázquez Várela,
ElSr. Botella,

—
Ruego á ía Sala reserv*-

á las partes eí derecho de reclamar el tes-
timonio del dueño del Café del Reino, nm
vez que no se ha podido explicar quién er;
el dueño en aquella época y para "ello pidt.
que se tenga en cuenta el núm, 3.° del áf tí
culo 733 de la ley de Enjuiciamiento eri
mina!.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Y tampoco puede
usted precisar si fue en mayo, ni á qué per-
sona ha oido decir que en 17 de juliose en-
contró eidueño del caté del Reino á Váz-
quez Várela en la escalera de su casa, yque
éste le pidió fuego?

Testigo.
—

No, señor, porque, como he di-
eho, lo he oido en conversación, por más
que me parece que á, quien se lo oí fué á mi
hermano.

Presidente,
—

Está citado ya.

Declaración de D.Sdilberto Mariani.

Hechas las preguntas que marea la lef.dijo:
"*

EiSr. Perez de Soto.—¿Es cierto oue ei
los dias que precedieron al juicio,Vd. hí
oido que alguna persona de su casa, su her-
mano ó su señor-a madre hayan viste qu<
paseaba por delante de la casa con freeuen<
cía un hombre, entre otros puntos, porqu*
miraba con insistencia á los balcones1, y
porque tenía mala catadura ypor todo ese
les llamara la atención á los vecinos?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Y se lo ha oidous-
ted decir también al doctor Mariani?

Testigo.
—

Me parece que no, y no lo pue-
do precisar, porque ha trascurrido bastante
tiempo.

Eí Sr. Rojo Arias.— ¿ Y
ie que se refería al 17 de julio?

Testigo.—Si, señor.
ElSr-^Rojo Arias.

—¿De modo que no re-
cuerda las personas, pero sí recuerda usted
"os días con referencia á esas personas?

Testigo.—
Sí, señor.

Ei Sr/Rojo Arias.
—¿Pero á su hermano el

doctor Mariani?

segura

Testigo.—No he oido decir nada de eso «
mi hermana ni A mi madre; á la señora di
Ferradas es á- quien he oido decir que pa«
seaba por delante de la casa un hombre" d<

ElSr. Pérez de Soto,— ¿Ha oido decir í
alguna persona qne ei 1.° "de julioel dueño
dei café del Reino dijera que se habia en-
contrado con Várela en la escalera, v otra
le habia pedido fuego para encender un ci-
garro?

esas senas

Testigo.
—

Creo que sí: pero con referencia
ai dueño del Café del Reino.

El Sr. Botella.
—

¿Tiene Vd. noticias de
que el Café del Reino haya cambiado de
dueño posteriormente al 4.° de julio?

Testteo.
—

No. señor.
ElSia Botella.

—¿Sabe si se ha ido á re-
gentar otro Café?

Testigo.
—

Habia dos dueños entonces?; un»'
que después ha sido dueño del café de..., ni
sé cómo se llama: pero está situado en lacalle del Barquillo,y otro el e¡ue ío es e^ "i
actualidad.

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Botella.

—
¿Pero sabe que ei del

Reino ha cambiado de dueño, y que el que
hay hoy no es el que habia entonce??

Testiprej.
—

Si. señor.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Y no oyó Vd. \u25a0}'*
cir á las personas de ¡a casa, rpje en Mayíde 1888 el doctor Mariani, su hermano, habja saludado á Várela en *$ escalara de \u25a0?**
casa?

PT Sr. Rojo Arias.
—

Convendría que cons-
tate en el acta la referencia del doctor
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Testigo. —
Aseguro de una manera termi-

nante, qué mi hermano no vio á Vázquez
Várela én el mes dé mayo, y que á los de-
más vecincs no se lo he oido decir.

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero no recuerda gj
se lahizo antes ó después de prestar decla-
ración el testigo en el sumario?

Testigo.— Seguramente después.
ElSr. Rojo Arias.—¿No recuerda si se la

hizo antes ó después de prestar su hermano
declaración' ante esta Sala y en este juicio?

Testigo.— -No recuerdo.
EISr. Rojo Arias.—¿Ni puede deducirlo?
Testigo.—No, señor.

Fiscal.
—¿Usted vivia én elcuarto tercero

ele ía casa del crimen?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.—¿Usted acostumbraba á salir por

las noches?
Testigo.

—
Nada más que cuando tenía

precisión.
Fiscal.— ¿Sabe el testigo á qué hora se

acostumbraba á cerrar el portal de lacaile,
á qué hora se apagaba el gas y si se cerra-
ban las ventanas de la escalera?

Declaración de doña Pilar Ferrer.

Hechas las preguntas que marea la ley,
dijo:

Testigo.—La puerta se cerraba antes de
las once. ElSr. Galiana.

—¿La testigo ha tenido í*
su servicio á Gregoria Parejo?

Testigo.
—

Sí, señor.
Ei Sr. Galiana.

—¿En qué tiempo?
Testigo.—En enero ó febrero; no recuerdo.

Fiscal.— ¿Lo mismo en verano que en in-
vierno?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y el gas se apagaba á esa mis-

ma hora? El Sr. Galiana.
—¿Ha hablado con esa mu-

chacha acerca del suceso de la calle de
Fuencarral?Testigo.— Sí, señor

Fiscal.— ¿Y ¡as ventanas?__ Testigo.— Las ventanas estaban cerradas.
En el ve¡ ano anterior se dejaban abiertas;
pero cuando ocurrió el crimen no puedo
decirlo, porque acababa dé llegar á Ma-
drid. Pero puedo afirmar que las ventanas
que dan á la escalera del cuarto primero,
estaban abiertas á eso de ia una en la no-
che del crimen,

Testigo.
—

El último dia, cuando se iba á
marchar, recibió una papeleta de citación,
yyo dije:

—¿Pera tú sabes algo?
Y m© dijo que sí, pero añadió:
—Yo no he dicho todo, porque si hubiera

dicho lo que vi,me citarían más.
Entonces la curiosidad mé hizo pregun-

tarla;.Fiscal.— Y el gas, ¿estaba apagado ó en-
cendido? —¿Pues qué es lo que sabes?

—He visto esto y esto yeste.Y dije:
—Pues has hecho mal en decir todo eso,

porque ahora no sabemos cómo se tomará.
Y entonces dijo que como empezáraroa á

tontear con ella, no contestó "corno debía
contestar.

Testigo.— Apagado.
Fiscal.— ¿Recuerda Vd,sihacia luna aque-

llanoche?
Testigo.—Éso no lo puedo recordar.Fiscal,— ¿Sabe si el dueño dei café era

hermano ó pariente del actual?
Testigo» —

Me parece que no son parien-
tes. El Sr. Galiana.— ¿Y Vd. recuerda si lo

que declaró á Vd. es lo mismo que dijo aquí
con referencia á aquel dia?

Testigo.— Sí, señor.
Ei Sr. Galiana.— ¿Es exactamente lo m*s«

mo que declaró?

Fiscal.—El uno se llamaba Molinuevo, y
el otro, ¿nó sabe su nombre?

Testigo.
—

No, señor; el otro fué dueño del
café de la salle del Barquillo,

Fiseal.— Retirándose Vd. á la una de la
noche, ¿no podrá asegurar que el portal se
cerrara á las once?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Es decir, que habia doshombres?Testigo. —Eiportal se cerraba siempre á

esa hora, porque me ocurrió muchas vecesvolver próximamente A las once, y encon-
tredla puerta cerrada.

El,Sr. Rojo Arias.
—

El testigo ha expre-
sado hábér oido decir ó haber escuchado
con referencia ai dueño del café de Marte'
que es el establecimiento á que se ha refe-
rido,"qué Várela le habia pedido fuego en la
escalera de su casa.

Testigo.— Sí, señor, yque al ver que ha-
cia senas_ la criada de esa señora la llamó
iacuriosidad y vio que al que hacia señasmiraba A otro que estaba junto á la farolaque hay allímás abajo. Eso fué lo que refinó.

El Sr. Galiana.— ¿Y determinó el traj.que llevaban esos hombres?
Testigo.—Me parece que llevaba chaque-

ta de euadritos y un sombrero cordobés
Pevr §°-V?c"erda euál de ellas era.
Jlrio',; Ga,lia.na-~¿Y did una declaracio,
exactamente igual á esa?
I? s¿°rTT-Sí' sefloír enteramente.cnt ShilS^^--¿No recuerda ri la di„

KeK* ad0 cou im am,'e-0 (3 visita d'

Testigo.— No he hablado con el dueño del
café.

EiSr. Rojo Arias.
—

Entonces, ¿á quién se
loha oido decir?

Testigo.—Fué una de tantas cosas como
se oyen. .

-Eí Sr. Rojo Arias.—¿Pero puede expresar
la persona á quien haya oído hacer esa
afirmación? Testigü.-No, señor.

rtS^i«iíIai?^~¿No sabe si D. Díoyl
mil ród, -';.1'UI,:i v1*lt*r 1un ahogado,
quien retiriei-uu eso misni©?
,- 1'''iitlSü-~"hq SU- pol-qno Jo \i& 0¡do deci.pero au tn uuedo Hfimar,

'.Testigo.— Sí, scfíor; á mihermano.
El Si\ Rojo Arias.

—
¿Y désele cuando tier

no noticia ei testigo de eso hecho? ¿Cuándo
le liisoesta referencia su hermano?

Testteo.— No i'«piioi'íi»
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El ar. Galiana.
—

¿Entonces, indudable-
mente i).Dio sabría esa referencia?testigo.— Como que estaba precisamente
esediayledijo: «Uted debe declarar laverdad.»

El Sr. Galiana.
—

Se han hecho otras pre-
guntas...

Presidente.
—

Basta. No admito esas pre-
guntas.

ElSr. Galiana.— Entonces conste mi pro-
testa. (Rumores.)ElSr. Pérez de Soto.— ¿La testigo no ha

estado someuida á un proceso con motivode una desaparición de alhajas de una jo-
yería de Espoz y Mina, y no del Arenal, co-
mo aquí se ha dicho, á cuya casa llevaba
usted sus alhajas para que hirieran las
composturas que necesitaran, y que una
vez fué una señora que Vd. conoció en ha-
nos' y con la que no tenia gran confianza,
para que viera si podia colocar unas alha-
jas; que fueron Vds. á esa casa, en la cual
desconfiaron de la persona que la acompa-
ñaba á Vd., porque de Vd., señora, en modo
alguno podían desconfiar, y que de esa vi-
sita surgió un proceso, en el que entendió
precisamente esta Sala, yque ha sobreseí-
do-porqué las alhajas se encontraron?

Testigo.—Cierto.
El Sr. Perez de Soto.— ¿No es verdad que

usted ha tratado de entablar una acción de
injuriapor palabras proferidas por la de-
tenga de una de las procesadas?

Testigo,— Contra elSr. Galiana.El Sr. Galiana.— La testigo acaba de de-
cir, contestando á ia defensa de DoloresAvila,que se ha sobreseído en la causa re-
tente á esas alhajas: en tal caso, ¿habrá es-
tado procesada?

Testigo.— He sido sumariada por haberido con una señora á quien no conocia; pero
esos mismos señores encontraron las al-
hajas.

Presidente.— Bueno, que conste. Formulelas preguntas.
El Sr. Galiana.—¿Si es cierto qne con mo-

tivo del proceso que se le siguió por la des-
aparición de unas alhajas, dio encargo á
don Dio para que hiciera algunas gestiones
relativas á este proceso? (Rumores.)

Presidente.— Eso se declara impertinente
porque no tiene relación con los hechos de
esta causa.

Testigo.—Ruego á la Sala que se imponga
un correctivo á este letrado (señalando áGaliana) por las preguntas que me hahecho.

Presidente.— La Sala no necesita que poilos testigos se le hagan indicaciones.
ElSr. Perez de Soto.—¿Usted ha visto á

Gregoria Parejo, después de su última de
claracion?

Testigo.— Hoy ha estado en mi casa á da<
cirme que no es cierto nada de loque dijo
aoña Juana Rey.

Declaración ¿©Dolares Molinero,procesad*
por estafa

Hechas por el señor presidente las pre«
guntas que marca la ley,dijo:'

Eí Sr. Rojo Arias.—¿Desde cuándo estáusted cumpliendo condena en el presidio deAlcalá?ÉlSr. Galiana.— ¿Pero se incoó un proce-
dimiento, aunque se sobreseyó en él?

Testigo.
—

Porque no encontraron motivo.
ElSr. Galiana.— Pero ¿el juzgado instruc-

tor habia encontrado motivo para proce-
sarla?

Testigo.—Fui el 29 del mes de Noche-'Buena.
ElSr. Rojo Arias.—¿De modo aue usted

estaba allí cuando concluyó de cumnlir su
condena la Dolores Clemente y Valiente"'Testigo.— Sí, señor.

El Sr. Rojo Arias.—¿Usted conocia de an>*
tes A la Dolores Clemente y Valiente""Testigo.— Sí, señor. De ia cárcel de aqui
de Madrid.

Presidente.— Eso no tiene nada que ver
con este asunto.

Testigo (á Galiana).—Usted no tiene que
preguntármelo á mí: es de malos caballeros
preguntar eso, Usted debe preguntarme ao"-
bre lo que me trae aquí. Usted no tiene de-
recho á preguntarme á mi nada de eso.

Presidente (agitando la eampaniiia),
—

¡Si-
lencio! Declaro impertinente esa pregunta.

Testigo.
—

Yo soy inocente, y asi se ha
reconocido.

ElSr. Rojo Arias.—¿La conocia cuandfl
estaba sufriendo prisión preventiva v salid
bajo fianza, y cuando se presentó á cumpíii
condena?

Testigo.
—

Sí, señor.
EISr. Rojo Arias.^¿Y notó Vd. dife-

rencia en eiporte de ia Dolores Clemente 'Valiente, entre una vez yotra?Testigo —Si Ja he notado, pero era poca.
El fer. Rojo Arias.—¿Pero, sin embargo,

notó oifereneía en su pórxe esterior?Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿c sted tiene notíeiaíae que cuando salió de la Cárcel Modelapor ia prestación de fianza, estaba tan po-bre, que hasta laprestó un pañuelo para lacabeza una presa que me parece que se lla-maba Laureana?

Presidente.
—

Basta. ¿Tiene el letrado que
preguntar más?

EiSr. Galiana.
—

¿Es cierto que con ese
motivo hizo algunas gestiones D.Dio?

"Testigo.—No sé. Yo no tengo que decirle
á Vd. nada de eso.

-
Presidente.— Conteste la testigo á la Sala

á las preguntas que le haga el letrado.
EiSr. Galiana.

—
Conteste Vd. categórica-

mente. ¿Es cierto que con tal motivo-
Presidente.

—
¿Con motivo de que?

ElSr. Galiana. —
Con el de este procesa-

miento. Testigo.— Leandra
ElSe. Rojo Arias.—Bueno. ¿De modo que

esto ocurrió hace meses, por abril ó mayo
mientras estaba procesada ¡¿or atentado ála guardia civil,y luego volvió á camalircondena á fines de octubre ó noviembre?testigo.— Si, señor.

Presidente.
—

¿De qué procesamiento?
ElSr. Galiana.— Del de las alhajas. (Ru-

mores.)
Presidente.— -Eso es impertinente. (Bien.)

Referente á esta causa puede preguntar el
letrado; pero nada más.
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ElSr. Rojo Arias.—¿Y dieo que habia di-
ferencias en el traje?

Testigo.—
Yo he notado pequeñas dife-

rencias; no me he fijado mucho, pero si he
notado algo.

El Sr. Rojo Arias.—¿Notó Vd.Ja cama
que llevó Dolores Clemente y Valiente
a la cárcel cuando fué á cumplir su conde-
na y que llamóla atención de las presas?

Testigo.— Sí, señor, porque todas vimos
entrar un colchón muy bueno yuna cama.

ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente. Diga
usted: mientras su estancia en la cárcel,
¿observó la intima amistad que tenían Dolo-
res Baria yBenita Clemente y Valiente?

Testigo. —Sí, señor.
EíSr. Rojo Arias.— Y ¿se acuerda usted

por qué se les impuso un castigo?
Testigo.— Sí, señor, porque, insultaron á

una inspectora: á doña Julia.
EISr. Rojo Arias.—¿Sabe Vd. si es ver-

dad que se presentaron en un pabellón y en-
tonces la maltrataron ele palabra, y hasta
la Dolores Barba fué al pabellón yestando
la mesa puesta vio una botella de vino so-
bre el mantel y la rompió?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—Mientras ha estado

en lacárcel, ¿oyó hablar algo de un baulito
dirigido á Dolores Avila que, entre otras
cosas, contenia unos ovillos de hilo,uno de
los cuales ayudó Vd. á deshacer y que le
produjo alguna sorpresa?

Testigo.— No, señor; el baúl era ele Dolo-
res Barba, y en él tenia unos papeles, por-
que habia renido con su amante, y unos'oví-
Uos^: pero nada más.

ElSr. Rojo Arias.—Pero ¿no ayudó usted
á deshacer ninguno?

Testigo.
—

Lo he oido referir.
EÍSr. Rojo Arias.—Y*ha oido que Dolo-

res Barba, á quien supongo que en aquella
ocasión no vería la testigo, llevaba las al-
hajas ysobre todo las sortijas y un adere-
zo que llevaba al cuello. ¿No ha oido nada
la testigo?

Testigo.— Lo hemos oido todas.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y sabe la testigo si

se habló de que Dolores Clemente, estra-
fiándose de que con tanta anticipación hu-
bieran ido Dolores Barba y su hermana á
esperar su salida de la cárcel, esclamára:
«¡Si creerán esas que me voy A guardarlo
que tengo y voy á escapar ypor eso me es-
pían!»

Testigo.
—

Yo no; á otra presa se lo he
oido.

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero Vd. no lo ha
oido directamente?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Ha oido en la cárcei

que Dolores Clemente tuviera un querido
joven, rubio, pecoso de viruelas y á quien
apellidan el Borrico, (Risas) por" llamar A
su madre, nue es una lavandera que vive en
la calle de Rodas, la tia Burro? (Risas.)

Testigo.—No te puedo decir á Vd. si los
que iban á verla tenían esas señas.

ElSr. Rojo Arias.—¿No dijo Vd. si havivido en la calle de Rodas?
Testigo.—No señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿No ha oido Vd. qu<,

se dijera en la cárcel que pudieran estas
haber presenciado ia distribución del robo
de las alhajas de doña Luciana, yacaso se
hubieran hecho en su casa?

Testigo.—No, señor, no he oido decir más
sino que habian jugado una cantidad,

ElSr. Rojo Arias.—¿No ovó que esa can-
tidad ascendía AS>000 duros?Testigo.—No. señor, oí que á 12000 rs.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Puede Vd. decir
qué relación tenia ese robo con la muerteae doña Luciana?

Testigo.—Ninguna.
.El Sr. Rojo Arias.—¿No ha oido Vd. de-

cir en la cárcel que Dolores Valiente diera
& cambiar un billeteque llevaba escrito el
nombre de Doña Luciana, v que por es?e
motivo el demandadero ó no se quién que lo
noto se negó á cambiársele?Testigo.— Se ha dicho allí todo eso, pero
sabe Vd., nosotras no tenemos amistad coneilas.

ElSr. Rojo Arias.— 'Niega la testigo la
reterencia de ciue al marcharse Dolores
valiente cambió de posición, diciéndosetambién que ese dinero procedía del robo

usted? Fuencarral? ¿No lo ha oido

rmfóííg!"tHe hablar mucho de eso,
que era de un robo.
níS Sfiíí'*Jiménez.— Usted dice que ha
míñe YAT

"
Perso»a« determinadas, ¿las

es %íd- PfeeisaiVcon Objeto de que puedaesa citaevacuarse?
teíó?ftí£á? que"yo p,led0 P^cisar es lo

ñas ene lo h, V*¿no*h** de las perso-
oore, ,1eíta h

dleho' Per° e^° otro no,
E"SnS" m un obrador donde haymuchaB minares yallí 96 habla mucho.

Testigo.— No', señor
ElSr. Rojo Arias.— ¿Sabe ia testigo si en

Aiealá estaba en la misma sala y trabaja-
b'á-'en el mismo taller que la Dolores una
íntima amiga suya?

Testigo.—
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—Y ¿no ha oido hablar
nada respecto á si la Dolores Clemente yValiente tenia ó Je habia visto muchos bi-
lletes de Banco metidos en el corsé, ó leha-
bia visto con algunas alhajas, sobre todo
unos pendientes buenos?

Testigo.—
No he oido nada.

ElSr. Rojo Arias.—¿No ha oido nada deun reipj muy bueno, de oro?
Testigo.—Llevaba reloj de plata; no le

he visto más. La Dolores creo que dio á
guardar á otra presa no sé si 13 ó 14 büie-
tes Esa conversación lahemos oido todas.
t|jiempleado cambió uno, y el encargado
de nuestro departamento ha cambiado otro;

ElSr. Rojo Arias.
—¿usted recuerda el

valor de esos billetes y si eran de milpe-
setas ó de ciento?

Testigo.
—

Los que baja ron á cambiar creo
que fueron de "20 duros cada uno.

Ei Sr. Rojo Arias. —¿Tiene noticias la
testigo de que cuando Dolores Clemente es-
¿ingtíiri su condena fueron á esperarla Do-
lores Barba y Benila Clemente, pero con
bastante anticipación, y promovieron un
sscándaio en la galera intentando entrar
por fuerza y teniendo que oponerse á ello
sor Sebastiana"
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El Sr. Ruis Jiménez.
—

¿Usted no puede
precisar más que cambiaron unos billetes?

Testigo. —
Yo no los hé viste lo ha oido.

ElSr. Pérez de Sote.— Eso del baúl, ¡dón-
de ha pasado, aquí ó en Álcali?Testigo.—

Aquí.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Quién iurm elbaúl?
lestigo.— En mi casa est,UT© anog minu-

tes y nada más.
ElSr. Perez de Seto.— ¿Y sabe Vd. dónde

estaba el baúl?

ElSr. Rojo Aria?.—Pues dígalo á laSala
Testigo.— Yo tengo mi declaración dad¿t.

Presidente.
—

Pues dígala. Vd. otra vüjb
Testigo.—Estando yo de sirviente de una

de los empleados, entró el Sr. Alis con el
Sr. Díaz Gonuz, los que me llamaran, para
que vigilara los encierros, y yo les dije que
sime io permitían mis jefes ú tes autorida-
des estaba dispuesta. Ün día videá riaría
Avila comunicar con Dolores J 'meterle el
papal. También vide otro dia dejar la puer-
ta abierta í la Dolores Arila'y raarchar-
h&sta eí encierre de Kíginia y decirla la
írigiriaque si eataha guardada todo, y con-
testa ría Dolores que todo, y entone-as coa-
terié ¡8, otra qne ya ao le importaba na-
áa. Luego después hice 'a-tras ebserva-
variones.

Testigo.
—

Estaba mn su dsptrtemeate,
pero no sé dónde tendría ei baúl, porque y©
£¿e marchaba del departamento p§r la ma-
ñana y no volvía al otro departamento para
nada.

Presidente.— Otro testigo

Declaraci»® &. Laés C-3a,?qasF», jjr«egsa.da
por estafa.

Presidente.—
Testigo.

—
Sefer, no lo Voy á decir todo de

repeate. Le que «jjj« fué en descargo de mi
conciencia. Desde q«e fui llamada por ei
Sr. Alixypor eLSr. Disz Gome», la Éeniía
Valiente y las demás presas se pusieron te-
das contra mí, porque decian: «Esta bribóna
va 4 pftrde? á esas nos pobre* mujeres, si no
echa la culpa (Vds. mo dispensen ¡os térmi-
nos en que rae espreso) al 'ladrón da Mülán
yalborracho á& Várela». N» conozco á eses
señores, do modo que me perdonen si están
aquí; y entonces fué cuando aconsejó Dolo-
res Avila á la Higinia que siguiera culpan-
do á Millany á Várela.

-Díjalas Vá. ieSs.s

Hechas las- preguntas qim marca la ley,
£ijo:

ElSr. Rojo Arias.—¿La testigo significó
hará diez ó doce días á alguna presa en Al-
calá su deseo de comparecer ante el presi-
dente de Audiencia, ó de ene se llamara al
defensor de Vázquez Várela para Tiscerie
manifestaeionesVelativas A este proceso?

Testigo.
—

Sí, señor, yo misma.
"

El Sr. Rojo Arias
—

¿Recuerda la testigo
que avisado por Sor Sebastiana da este cíe-
B-eosuyo, se presentó el abosado do D, José
Vázquez Várela en la cárcei de Alcalá y en
el despacho anterior, es decir en eí segundo
despacho inmediato á la sala de recibir,
presente unas veces Sor Sebastiana yotras
otra religiosa, cuyo nombre no conozco, le
hizo una larga relación dé los malos tratos
de que habia" sido objeto en ia cárcel de Ma-
drid, sus motivos y sus consecuencias, has-
ta elpunto de haberle tenido en e) botiquín
por espacio de dog días-, y las agresiriies
también por parte de alguno de le>s emplea-
dos?

Yo tí á Dolores sin zapatos ni botas, ti-
rándose por ri suele cooiQ una rata para
expresar esas espresiones. Cuando subi A 3a
sala empezó la Benita á decirme:. <<A esta
tal la vamos A zurrar, porque va A prestar
servicio altribunal». Y asi lo hicieron; y
luego me llevaron al botiquín, después de
apaleada. Luego después me llevaron á ia
sala primera por orden de D. Agustín,/
allíno se metieron en nada, y no me vol-
vieron & tocar.

-
\u25a0',

Defpues, en la sala de penadas durmió
Dolores junte á mi yme dijo que punto en
boca yque no me pesaría. Entonces fué la
Dolores la Escandalosa, que se ia conoce
per este nombre, y me dijo que me callara
la ww¿,gue quien pagarían serian Várela y
Millas.Yo, como "las tenia miedo, ia ver-dad, me callé, y ladije que no movería lamui, que es la lengua, yme dio dos pesetas
contercándola yo: «Posa vaya una honra
ejue voy á ganar yo con ser erriada de esas
dos mujeres», Yme dijo:«Ya te lopagare-
mos, porque aquí hay dinero».

En esto m. fui a Alcalá y allí fué donde
ia Dolor-es Valiente, al darla las quejas pos-te e;ue había hecho su hermana conmigo
me dijo que me callara, porque habia hecho
un negocio muy bueno, qué se lo habiandado nechó. No he querido venir con rujo
porqueriíamaria la -atención; y al .irse ¿e
cijo: «No puedo darte ahora "nada porque
toaos son billetes». Y.yo ia di,]e: «Bueno
mujer, no diré nada». Y me contestó: «Esta-mos may satisfechas porque no declararásnaaa».

'
-a

Presidente. —Ruego al letrado que haga
las preguntas más concretas.

Ei Sr. Rojo Arias.
—

Sailo? Presidente,
queria en vez dehacerle cincuenta 6 sesen-
ta preguntas hacerle una nada más, porque
como este testigo no viene á declarar aquí
por primera vez, sino que ha declarado ante
e] yaez de instrucción...

Presidente.
—

Aunque haya declarado no
importa; preguntas concretas y nada más.

ElSr. Rojo Arias.
—

Corno creia que la
forma era de la responsabilidad del letrado,
mientras no faltara al respeto debido á este
alto tribunal, yestaba yo, para eseusarme
un interrogatorio largo, exponiendo al tes-
tigo las ideas generales, para luego pregun-
tar sobre lo que había declarado,..

Presidente.— Puede preguntar eí letrado
que estamos perdiendo un tiempo precioso.

ElSr. Rojo Arias.
—

Yo no tengo "la culpa.
Presidente.

—
-Puesta Sala tampoco.

ElSr. Rojo Arias.
—

Acato la culpabili-
dad y las interrupciones de la Presidencia.
que para mi son cargos por venir ae tan al-
to.¿Ouiere decir ia testigo todo io que me
contó en Alcalá y todo lóeme eonstenó ante
el ."¡uzeado de instrucción ele aquella ciudad?

Testiffo.^-Si, señor. I

También lohe oido decir á la misma Do-lores Valiente , que habian sido Dolores éíiigmia las que habían cometido el crimenJ que elreb" lo tenían ellas, jaue se iba»
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Tmareaarfuera, yya he dieho que no co-?
hozco & Várela ni á Millaa. Digo la verdad;
yo no be sido forzosa» Jai declaración ha
sido voluntaria.

Testigo.—Muchas. Siempre que se encon-
traban solas, era esta su pelea.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Le dijeron á usted
también que se diera punto en boca?

Testigo.-r-Que callara la mui, que yo no
sabia lo que era, y luego me enteré que era
la lengua.

El Sr. Ruiz Jiménez.— El dia á que Vd. ge
refiere que habló con Dolores Barba, ¿tenía
muchos billetes?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y no le dio nada

porque eran billetes?
Testigo. —Sí, señor; los billetes eran de

10 duros, pues de esos los he tenido yo y los
conozco.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha dicho Vd. que
la pegaron en la cárcel?

Testigo. —
Sí, señor, por culpa de la seño-

ra inspectora.
El Sr. Ruiz Jiménez

—
¿Usted no quiso de-

cirloá la visita porque entonces temia us-
ted á la Valiente?

Testigo.— Sí, señor._ ElSr. Ruiz Jiménez.— Cuando salió ia Va-
liente de la cárcel, ¿por qué no dijo Vd. to-
das estas cosas?

Testigo.— No la volví á ver, porque mellevaron á Alcalá.
El Sr. Ruiz .Jiménez,— ¿No vid Vd. á la

visita?
Testigo.— .No, señor.
ElSr. Rui? Jiménez—Durante el tiempo

que ha estado Vd. aquí, ¿ha teñirlo Yd. al-guna conferencia con la Valiente?
Testigo.— Sí, señor; cuando ledi las qne"

jas yme dijo que me callase.
Ei Sr. Ruiz Jiménez,-»! al marcharseellas, ¿no le dieron á Yd.nada?Testigo —Nada.
11 Sr. Rojo Arias.-Esa Valiente de Al-

calá, ¿no es la Benita de Madrid, riño Do-
lores v anente?

Testigo.— Sí, señor; Dolores, la que ha
estedo cumpliendo condena en Alcalá.El Sr. Rojo Arias.- Y Vd. ¿cuando fué
llevada alpresidio de Alcalá?

Sf|tlg«~E!ri3 de setiembre.m br, Rojo Anas.—¿De modo que Vd. es-
taba en la cárcel de Madrid oeho días des-
pués de haber sido conducida ó de habersalido en libertad Bonita Clemente y Va-liente? r

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Cuando ha pasado
eso que ha contado Vd. de escuchar bajo lapuerta?

esfaban en los encier-po-£,DJ?Ior£s é Hig'riia.
gSáSI' erez de Sot»--P,Usted recuerdala eetea en que estaba Dolores?

Ef$gp;TSÍ'iSe¿l0r' en la jumera.

R'S&i p
de Soto.-jY ¡a Hirinia?

cuidado fe&# Soto-^Sted estaba *>

nomlwañaT?^. atoado porque fu.

ta ceííacri?'62 de Soto-¿Tenia Vd. lapuer

entornada algunas «

Además, cuando bajá la visita, no recuar-3o si era ésto, aefior presidente, ú otro, y
eomo estaba vigiladapor la Benita Valien-
te no pude hablar del caso, porque como me
dijoque me iba á rajar, yla vida es tan
amable, yyo no queria perderla, me callé.(Risas.)

El Sr. Rojo Arias.-r-La testigo, que no
pudo hablar a la visita por el temor que an-
tes expresó de Benita Valiente, ¿sabe usted
si la Benita Valiente, después en su sala,
dijo á las demás presas: «Dejad á esta mu-
jer, que yo he estado con ella en la visita v
ao ha declarado nada de lo que temíamos»?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—»Y desde entonces no

volvieron á molestarla?
Testigo.— -Al contrario, me trataron como

sí mera una paloma (Risas). Entonces fuá
cuando presenté una carta á uno de los em-pleados, que se llama D. Juanito,y me dijo:
«Usted se ha empeñado en meternos en líos.»
La carta era ai Sr. Díaz Gómez, para eltri-
bunal.

EiSr. Rojo Arias.—|De modo que Yd. no
sabe si esa carta llegó á manos del Tribu-
sal ó de quien la dirigía?

Testigo—No habia llegado, cuando nome llamó.
ES Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Qué papeles eranesos cine fiofi,que María dio a Dolores

Avilar :.---.---.r. -.-\u25a0.. y.,--\u25a0\u25a0-.\u25a0- '„,-..
- -.-., ,.,;-:.-:

Teatig'o.—Be esos que se leea ea la cárcel.Mí8j.Raíz Jímea©f,v-|f eso fué ana cosaqne Vd. observó?'
Testigo.— Sí, señor, y otra vez la vien-trar con chuletas, filetes y vino. 9
El Sr. Ruiz Jiménez.— |Yeia Yd. ú laDo- I.oA-esí

(
Testigo— A la Dolores la Yeia porque es-»aba el encierro abierto, oue era un eoaie-&op,jcomo yo andaba por allí hasta Jasonce tíe ia noche, naturalmente la veia, por-que 4 mi me llamaban la criada de la eár-

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Como estaba la
í-etea abierta, vería á las dos?

'testigo.— Yo fui abajo poruña cosa, y viia, puerta entornada, ycuando volví viá laDolores tendida á la larga.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Le oyó Yd.á Do-lores oscir que aquéllo estaba salvado?xestigo.— Sí, señor, muchsas veces, y lo

habrán oido más; pero como no les grita laconciencia como á mí...
"

El Sr. Ruiz Jiménez.— Es decir, ¿que ustedlejía oído eso á Doiores muchas veces?Testigo.— Muchas, muchas.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Y¿usted supuso...
Testigo—Que lo que queria saber la Hi-

gin a era dónde estaba lamogolla. (Risas.)El Sr. Ruiz Jiménez— ¿tJssted lia dichocambien que fué Dolores quiero aconsejó áEiginia que dijera que los autores de todoeran Várela v el Sr. Mülan?
Testigo.

—Si,señor.
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— Y esto, ¿se lo diio

también muchas veces/
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EISr. Pérez de Soto.—¿Qué puerta esta-
ba entornada? ¿Era lapuerta cjue separa los
pasillos?

Testigo.—La de las escaleras á la princi-
pal esa está siempre abierta, es la otra de
adentro y yo iba alií & asomarme, lo cual
que se me cayó una alpargata y dijo doña
Petra: «No hay que asustarse, que son los
gatos mios.»

ElSr. Pérez de Soto.— ¿De modo que us-
ted teniendo la puerta cerrada vio á Dolo-
res salir de su celda?

no tienen nada que ver para lo que estoj>
declarando.

EISr. Pérez ele Soto—¿No ha tenido us-«
fea* cuatro ó cinco condenas?

Testigo.
—

¡Que disparate! no he tenide
más cpie dos, pero como si hubiera tenido
veinte, porque lo mió no tiene que ver para
el crimen.

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Es decir que á us-
ted la han elegido por su buena conducta?

Testigo.—Sí, señor (Risas.)
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Y la iban á pone?

en sustitución de una celadora honrada eo*
mo es doña Petra?

Testigo.— Señor, la puerta principal esa
no se cierra nunca.

El Sr. Perez de Soto.—¿Qué puerta era
entonces la que estaba cerrada?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto.

—
¿Y las presas no se

conformaban con esto?Testigo.
—

La otra, adonde tenia que ir
para dar los alimentos á las incomunica-
das.

Testigo,
—

Las presas no se metían en na-
da sino hubiera sido por la inspectora, pues
á mí me pegaron porque fué la señora ins-
pectora diciendo: «esta bribona va á perder
á esas dos desgraciadas».

El Sr. Rojo Anas.
—

La testigo ha expre?
sado varias veces que e! Sr. Alixy el señor
Díaz Gómez mostraron deseos de que fuese
celadora ele las presas incomunicadas.

Testigo.—
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Conocía de antes ía
testigo alSr. Diaz Gómez?

Testigo.
—

Le conocía de la cárcel de Cá-
ceres.

ElSr. Perez de Soto—¿De modo que por
ejemplo aquí (indicándolo con las"" manos
como demostrando el sitio) hay una puerta;
aquí está la celda de Dolores, luego se pasa
un gran pasillo y allí al final hay otra
puerta?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿En qué parte se

.colocaba Yd.?
Testigo.— Sobre una mesa grande que es-

taba allí, (Rumores.)
ElSr. Pérez de Soto.—¿Es decir, que ha-

llándose Yd. subida sobre ía. mesa estaba
debajo de ia puerta?

Testigo.—No, señor.
£1 Sr. Pérez de Soto.

—
¿Y observó que se

bajaban al suelo para hablarse?

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Y por esa razón se
dirigióá Yd. sin Vd. solicitarlo para enear*
garle ese servicio?
jTestigo.

—
Sí, señor. •>

El Sr. Rojo Anas.—¿De modo que no fuá
el Sr. Alix,sino el Sr. Diaz Gómez?Testigo.— Sí, señor, se tendía como una

rana. Testigo.
—

Fueron los dos
El Sr. Perez ele Soto.

—
¿Quién se tendía en

ri suelo?
EíSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted fué encarga-

da por el Sr. Alix y por eí Sr. Diaz Gómez
para que estuviera Vd. á la vista y que se
enterara de lo que sucediera y hablaran las
presas?

Testigo.
—

Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Es decir que el en-

cargo de Vd. era para vigilar lo que habla-ban, etc., etc?

Testigo.
—

La Dolores.
ElSr. Perez de Soto.

—
¿Lo hizo muchas

veces?
Testigo—No la vicie más que una vez.
ElSr. Pérez ele Soto.—¿Y Vd. oyó decir

que Dolores Avila habia tenido participa-
ción ea el robo de doña Luciana Borcino?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Pero Vd. oyó de-

cir á esta que culparan á Vareta yMillan
Astray?

Testigo.
—Sí, señor, se lo oí á Eugenia Pa-

lacios,

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Yd. en el me-

mento que oyó todas esas cosas que ha di-.
eho, las puso en conoeimiento délas perso*
ñas que le habían encargado eso?

Testigo.—He dicho que eseribí una carta
alSr. Diaz Gómez y qrie se la entregué á
un^empleado llamado D. Juanito, en que sehablaba de ello, pero que no lleeó á su
poder.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Después que á *"\u25a0«testigo se la encargó que vigilase á las pro-
cesadas y que participara io que supiera,
¿cuántas veces estuvo el juzgado á ver áDolores Avilay á HiginiaBalaguer?

Testigo.
—

Eljuzgado iba todos los aia,^
pero no me quisieron presentar ante él; y
luego yo no disponía de libertad para pod'er,
ver al juzgado, porque no me era posible
bajar las escaleras sin verme espiada y se-*guida de la tropa que me- perseguía.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Y cuando fué e*juzgado, ¿no le manifestó Yd.lo que habiausted visto v oido?

Varias veces encontré á laPalacios acon-
sejando tentó á la Maria y ala Dolores co-
mo á la Higinia,diciendo: «Seguir con esa
declaración culpando al ladrón de Millan(y
sime oye que me dispense, porque yo lohe
dicho como lohe oido) y al borracho de Vá-
rela, que así escapáis bien, porque Millaná
á mí me ha vendido.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted no recuerda
si cuando le pegaron esas presas de la cár-
cel fué porque "t'd.pretendiera, ser celadora,
molestando con esto á doña Petra?

Testigo.
—

Pretenderlo, no señor, fué que
me lo dijo el Sr. Alixy el Sr. Gómez.
ElSr. Pérez de Soto—¿Cuántas causas ha

tenido Vd.?
Testigo.— ¿Yo?
ElSr. Perez de Soto.—Sí. ¿Cuántas veces

ha estado Vd. procesada?
Testigo.—Señor, las causas que he tenido

Testigo— No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿De forma aue ha-
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hiendo encargarlo á Vd. eí Sr. Alix.qne vi-
gilara á las procesadas, nadie preguntó á
usted absolutamente nada?

ElSr. Rojo Arias.—ErectivameñtesrPrl
mes loque la faltaba; pero se le habian "rr"
ouesto seis meses por atentado á la guardia
civil.¿Recuerda la testigo habar oido en gn
sala algo relativo alcambio do fortuna qu»
se habia observado en la Dolores Valiente?¿Se habló algo allí respecto á ese cambio?Testigo.—La veia muy arreglada.

EISr. Rojo Arias.—¿Y usted la vio joyas
bastante dinero y que llevara un reloj, sí
sabe por casualidad la testigo de dónde pro-
cedia todo eso?

Testigo.— A mí no me preguntaron nada;
tío, señor.

El Sr. Botella— ¿No veia Vd. al Sr. En-
ciso?

Testigo.
—

Yo no. señor; muy poco.
ElSr. Botella.—¿Pero lo declararía Vd.

ftsi en el sumario?
Testigo.— ¡Como no me llamaron, no de-

claré nada!
EISr. Botella.

—
Entonces, ¿quién la es-

cribió á Vd. las cartas, á que se ha referí-do, en el penal? ¿Usted sabe escribir?
Testigo".

—
Yo,niuna letra, señor.

ElSr. Botella.—Pues entonces, ¿quién la
escribió todas esas cartas de que ha ha-
blado?

Testigo.— Yo la he vigto con reloj, consortijas y con pendientes; que estaba mejor
vestida yque llevaba más dinero que otrasveces.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pero ¿iba lo mismo
C[ue cuando estaba en la cárcel da Madrid,
antes de irá cumplir condena?

Testigo.— Pues una, la Palacios, que es
ia que dirigí al Sr. Diaz Gómez, y las otras
dos y un escrito, me las escribió una presa
llamada doña Anita, que ya está fuera de
la cárcel.

Testigo.
—

No, señor.
Ei Sr. Rojo Arias.

—
¿Después de cuantía

fué á cumplir condena?
Testigo.

—
Después de octubre ó noviem-

bre.
ElSr. Botella.—¿Y Vd. no sabe dónde vi-

ve esa doña Anita,ni cómo se llama de ape-
llido? ""

ElSr. Rojo Arias.—¿Y sabe Vd. si salid
del pernal de Alcalá por virtud de fianza?

Testigo.— Eso yo no lo sé.
Testigo.— Yo no lo sé; creo que vive en

Madrid.
EiSr. Rojo Arias.—¿Y Vd. sabe si cuan-

do salió de ia cárcel de Madrid la Dolores
Valiente la regaló una presa un pañuelo
para que se lo pusiera en la cabeza para
que fuese un poco decente?

Testigo.—Eso tampoco lo sé, porque yo
estaba en otro departamento.

El Sr. Rojo Anas.— ¿Ha oido Yd. que al
salir de la Galera, Dolores Valiente, po't
cumplir su condena, fueron á buscarla con
bastante anticipación Dolores Barba y Be»
nita Valiente, y que éstas trataron de vio»
lentar !a entrada de la cárcel?

El Sr. Botella.—Alletrado Sr. Rojo Arias
|le maridó Vd, llamar también por carta?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Botella.— ¿De modo que esa es la

finica carta que ha llegado felizmente á su
destino?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—Me precisa aclarar lo

dicho por la testigo, ¿No fué Sor Sebastia-
na la que avisó al defensor de D. José Váz-
quez Várela?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr, Rojo Arias.—¿Sabe Vd. á dónde fué

Á vivirla Maria Avila,cuando se le levan-
la incomunicación?

Testigo.
—

He oido, sí, que fueron con an-
ticipación; pero creo que fué porque lleva-
ban unas velas para una ofrenda, sesun de-
cían, yporque deseaban verla, por más que
creo que también iban á esperarla.

ElSr, Rojo Arias—¿Y usted ha oido ha-
blar oe que hubiesen intentado cambiar ú
hubieran cambiado algún biiiete de Banco;
mientras estaban en la cárcel?Testigo— Alencargado del departamento
se lo he oido decir; y por cierto que creo
que no se lo cambiaron por no tener bastan-
te para cambiárselo.

Testigo.—Sí, señor. Pues se fué á vivir
con la celadora Petra Molino, á quien por
cierto trataba con mucha confian?a.

ElSr. Rojo Arias—¿i"*no vio Vd. en la
cárcel de Madrid á Maria Avila,que acom-
pañaba á la celadora doña Petra á llevar el
chocolate á Dolores Avilay á Higinia Ba-
lasirer?

Testigo.— Sí, señor.

Declaración deMicaela Narvaez, procesada
ElSr. Rojo Arias. -¿Pero vio Vd. si die-ron un billete para cambiar?
Testigo.

—
Sí, señor; recuerdo que esolo vi. 1

EISr. Rojo Arias.
—

¿Y lia visto Yd.i
oído si dieron á cambiar otro billete al de-mandadero y que éste no lo quiso cambiar?

íestigo— De eso he oido rumores; perocomo somos allí tantas mujeres, de eso nose puede uno fiar;asi es que no puedo decii

por hurto

Hechas por el señor presidente las pre-
grrias de la ley, dijo:

ElSr. Rojo Arias'.—¿Desde cuándo está
.usted en el presidio cíe Alcalá cumpliendo
condena?

Testigo.
—

No puedo recordarlo bien en
este momento; pero, me parece que hace al-
gunos meses.

ElSr. Rojo Arias
—

¿De modo que hace
próximamente un año que está Vd.'allí?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Usted recuerda si

Dolores Valiente ha ido á cntnfrii» allí una
condena que se leñabia impuesto*!

+*? S* ?°-10 Arias-~ "Pero no ha oido us-
auidtevnlT* QnJQmor> do qneelWWttt
v?U ¿«

tn ?ftn?blar al demandadero 11*yaba escrito un nombre, quo hacía sospe-

reSrVnl^X *"**«• oido rumo-
ElSr. Roía > -U^.y 8l s&liv )a D0i0res,

Testigo.— Sí, señor; una condona d* ansea
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¿no fué á buscarla un joven rubio, picoso de
viruelas, de aquí, de' Madrid, que se dice
que hace tiempo era amante de la Dolores?
¿No estuvo á esperarla también á su sa-
lida?

taba alliel juzgado. Le contestó que no,
que se habian marchado, y le dijo: «¿Usted
conoce á Vázquez Várela?» le contestó que
sí. Y entonces la dijo que se callara, que
más valia no hablar de estas cosas. Yo me
subí arriba se lo conté al ama y nada más.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es decir: que Vd.
estaba presente cuando esi señor hizo esas
preguntas á la portera yrogándola que no
dijera nada?

Testigo —Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted podría re-

conocer á ese señor?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Anas.— ¿YU3ted sabe que se

haya dicho que haya hecho un viaje al ex-
tranjero y A algún otro punto de España, la
Dolores acompañada de ese sujeto?

Testigo.— Han dicho un punto que no re-
cuerdo ahora.

ElSr. Rojo Arias.—¿Le han dicho si ese
riaje fué A Portugal, yendo por Galicia?

Testigo.
—

Creo que sí.
El Sr. Rojo Arias.—¿Y no "na oido usted

¿ambien que luego hicieron otro á Zarago-
za, haciéndose acompañar la Dolores de
Benita Valiente?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Pero si le viera 1*
reconocería?

Testigo.
—

No,señor. No me fijé.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Puede precisar ias

señas? ¿Era alto ó bajo?
Testigo.

—
Era alto: pero no le couoceria.

ElSr. Ruiz Jiménez —¿Qué traje vestía?
Testigo. —

No me fijé.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿No se fijó?
Testigo. —

No señor.
BlSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Le miró la cara?

Testigo.
—

Si, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Tenia bigote '\u25a0

barba? __
Testigo.

—
En tanto no me fijé.I

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Llevaba sombrei

hongo ó de copa?
Testigo.

—
Me parece que llevaba sombre-

roalto.

Testigo.— Eso no lo sé, señor; lo he oido
eomo otras tantas cosas.

ElSr. Rojo Arias.—¿Usted ha dicho que
fiólos billetes y las alhajas?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Contestando á una

pregunta que le han hecho recientemente,
ha dicho Vd. que no sabia nada de eso de
los billetes ylas alhajas.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿No sabe, por tanto,

íi'en esas alhajas habia algo de particular
\ue llamara la atención, así como ei nom-
bre de doña Luciana ó cosa así?

Testigo. —"No, señor.
EJ. Sr. Pérez de Soto.

—
Durante todo este

iiempo, al cual se refieren las preguntas
que se le han hecho, estuvo Vd. siempre en
ia misma sala?

Eí Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿De copa?
Testigo. —

Sí, señor.
Fiscal.

—
Esa conversación con la portera

y un sujeto, á que se ha referido, ¿en qu<?
dia y hora tuvo lugar?

Testigo.
—

No, señor; he estado también
en el departamento de detenidas.

El Sr. Peiez de Soto.
—

¿Y Vd. no oyó ni.
ira visto nada?

Testigo.
—

Era por la tarde, pero no sé qu*
hora seria,

Fiscal.
—

Pero ¿qué dia?
Testigo.

—
Aldia srinicrite al del crimen,

ó al otro, no recuerdo bien, cuando iba a
aquella casa el juzgado.

Fiscal.
—Y ese caballero, ¿dijo á laporte-

ra que no dijera nada del crimen, ó de qué?
Testigo. —

No dijo más que esta palabras:
«Más vale callar en esta cuestión».

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez ele Soto.

—
¿Ni ha oido decir

que á Inés Casquero lahabian pegado por-
que era una liosa, que habia intrigado para
que doña Petra, que es una empleada digní-
sima, dejara de ser celadora, y por eso las
presas la pegaron?

Testigo.—No, señor.
Presidente.— Se suspende la sesión por

anos minutos

Fiscal.
—

Pero, ¿se lo decia á la portera
como consejo que le pidiera, ó bien como
opinión su.ya? ¿Púdola testigo hacerse car-
go de las palabras?"

Testigo.—No, señor; que callara, que ca-
llara. Nada más.

Reanudada la sesión á las cinco menes
cuarto, dijo:

ElSr. Presidente.— Otro testigo. Fiscal.—¿No le dijo nada la portera de
quién era aquel señor?

Testigo.
—

No, señor; niyo se lo pregunté.
El Sr. Rojo Arias—¿La. testigo, ai con-

testar A preguntas dei fiscal, deseoso de que
precisara el dia y la hora, ha dieho que no
podia fijar la hora, y que el dia tampoco lo
aseguraba de fijo.¿Es esto lo que ha dicho
la testigo?

Duclaracion de Dolores Irabirmendi.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marea la ley, dijo:

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha servido
an casa del doctor Mariani?

Testigo.
—

Sí, señor.
EiSr.Ruiz Jiménez.— ¿Estaba Vd. allí el

dia del crimen?
Testigo.— Sí ,señor.
EISr. Rojo Arias.—Y,¿no puede asegurau

de fijoque fuer-a al día siguiente del crimen?
Testigo.—Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.—Bueno. ¿De modo -que

fué al día siguiente ó alotro?
Testigo.—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.— ¿La testigo ovó esosubiendo ó bajando de casa de sus amos?Testiffn

—
Bajando. Yo estaba carada allí

Testigo. —Sí, señor.
Eí Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha oido de-

cirá laportera que una persona le habia
recomendado que no dijera una palabra
acerca de .os hechos cjite podía observar?

Testigo.
—

Eso lo oí yo á un señor en la
escalera. Estaba yo hablando con la porte-
ra cuando vino un señor ureguntando si es-


